
Junta de Andalucía

CONVENIO DE  COLABORACIÓN ENTRE LA  CONSEJERÍA DE  EDUCACIÓN Y
DEPORTE Y LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TENIS DE MESA EN MAtERiA DE
FORMACIÓN  DEPORTIVA AL AMPARO  DE LA DISPOSICIÓN  TRANSITORIA

PRIMERA DEL REAL DECRETO 1363/2007, DE 24  DE OCTUBRE.

En Sevilla, a 24 de mayo  de 2022

REUNIDOS

De una  parte, Don  Manuel Alejandro Cardenete Flores, Consejero de  Educación y Deporte, en
representación de dicha Consejería, nombrado Consejero por Decreto del Presidente 3/2022, de 5 de abril, y
de conformidad  con las facultades que le atribuye  el artículo  26.2.i de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,  de la
R(]J:ni&islfasién de la Junta  de Andalucía.

Üt Dqjotra, Don\rancisco José Peinado Otero, en calidad de presidente de la Federación Andaluza de  Tenis
dWiñéBa: cargo el(+tivo  que ostenta desde el nombramiento  efectuado por la Asamblea del día 10 de febrero

intdge#6#j?Jude%ún queda convenientemente acreditado mediante certificación registral. Dicha Federación
PgpqEIWa .está Ünsc/ita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas con el n'  099033 y domicilio  a efectos

]gíi#p+iM11Qñ$@ne# en C/ Santa Paula n'  23, 4'  planta.  18001 de Granada.
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l
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EICoPWUH9ndol.Jllñbas partes en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen atribuidas y
.r(Í¿tijjÉÉjéndóse plena capacidad jurídica, en representación de los Organismos por cuya cuenta actúan

EXPONEN

PRIMERO. Que mediante la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos
curriculares, los requisitos generales y  los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se
refiere la disposición transitoria  primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre,  por el que se establece
la  ordenación  general de  las enseñanzas deportivas de  régimen  especial, la  cual  establece que,  hasta  la
implantación efectiva de  las  mencionadas enseñanzas deportivas, las formaciones impartidas por  las
Comunidades Autónomas o  federaciones deportivas,  podrán  obtener  reconocimiento  a efectos  de  la
correspondencia con la formación deportiva prevista en dicho Real Decreto.

SEGUNDO. Que la disposición  adicional  primera del  Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, establece
competentes de las Comunidades Autónomas promoverán la firma  de convenios con las

deportivas de ámbito autonómico para el fomento de las enseñanzas deportivas de régimen
lal'

Que el artículo 7 de la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, establece que el bloque común de
será obligatorio, tendrá carácter de oficialidad y será coincidente con el establecido para el

'de enseñanzas deportivas reguladas por el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre; debiendo ser

su currículo por las administraciones educativas competentes, de acuerdo con lo  previsto en el
artículo 6.4. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En la Comunidad Autónoma de Andalucía

el mencionado  currículo ha sido publicado mediante  Decreto 55/2012, de 6 de marzo, por el que se establece
la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial en Andalucía y la  Orden de 5 de
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septiembre  de 2012, por la que se desarrolla el currículo del bloque  común de las enseñanzas deportivas de
régimen especial en Andalucía.

CUARTO. El Decreto 48/2013, de  16 de abril,  por el  que  se  regulan las competencias, estructura y
funcionamiento  del Instituto Andaluz del Deporte(en  adelante IAD), en su artículo 1, configura al mismo, como

un servicio  administrativo con gestión  diferenciada,  de los previstos  en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, encontrándose adscrito actualmente a la Dirección
General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido  Deportivo, tal  y como se dispone en los

artículos  2 y 14 del  Decreto 102/2019, de 12 de  febrero, por el que  se establece la estructura  orgánica de la
Consejería de Educación y Deporte. Asimismo, en su articulo  2, le  atribuye, entre  otras funciones, la  de
impartir las enseñanzas deportivas  de régimen especial.

Que las Federaciones Deportivas  Andaluzas y Españolas tienen  entre  sus fines  la promoción, práctica y

desarrollo  de las modalidades  deportivas  propias de  cada una  de  ellas y, además, ejercen por  delegación,

funciones  públicas de carácter administrativo,  actuando como agentes colaboradores de la Administración  y
qüe gozan.gel carácter de utilidad  pública, en los términos establecidos en la normativa de aplicación.

jlñbqiQIJINTO. dii.e existe un interés común entre las partes firmantes del presente convenio para que este
b.P.Kn él' to  se hag¿Ñrfectivo, por cuanto supone una consolidacíón de las enseñanzas deportivas  oficiales en el
$!$tema:deportivo\pndaluz, al mismo  tiempo  que un impulso  a la necesidad de ofrecer al citado sistema unos
prafesiorlales qel deporte capaces de garantizar la  protección de salud y  la seguridad de las personas
óóü:gdHt¿ló11a}, asÍ:¿omo de mejorar la calidad de los servicios deportivos.

N/ \.

Polrello sel#uerda  establecer este Convenio de Colaboración con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.
El presente convenio tiene por objeto definir los términos de la colaboración entre la Consejería de

Educación y  Deporte y  la Federación Andaluza de Tenis de  mesa para impartir la formación  deportiva  del

bloque común al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del  Real Decreto 1363/2007, de
24 de octubre.

hws o
Términos  de colaboración de la Consejería.

de Educación y  Deporte a  través del  IAD, asume la  organización y  desarrollo de  las
bloque común correspondiente al periodo transitorio,  de conformidad  con lo establecido en el
Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que  se regulan los aspectos curriculares, los

y los efectos de las actividades de formación  deportiva,  a los que se refiere la disposición
del  Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, y en los Reales Decretos que  establezcan  los

básicos de las enseñanzas mínimas del bloque común  que desarrollen títulos  de enseñanzas

déjióñivas de régimen especial, para cuyo fín el IAD aportará los recursos materiales y humanos necesarios
para su desarrollo.

TERCERA. Términos de colaboración de la Federación Deportiva.

La Federación Andaluza de Tenis de mesa impartirá  el bloque  específico y el de prácticas en los términos
establecidos en los artículos  6, 8y  9 de la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero,  quejunto al bloque común de
la cláusula anterior permitirá ofertar la totalidad de la formación que compone la especialidad deportiva  de
tenis de mesa. La Federación se compromete a cumplir los requisitos y  condiciones que por el  IAD se
establezcan para el desarrollo  de la formación del bloque común.
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La Federación Andaluza de Tenis de mesa se compromete a realizarinformes  estadísticas en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización  de cada una de las acciones formativas y del análisis global del convenio,
siguiendo las directrices del IAD.

El profesorado que imparta  las enseñanzas que corresponden a las Federaciones no tendrá ningún tipo  de
vinculación ni  relación contractual en régimen administrativo  o  laboral con la Consejería de Educación y
Deporte nicon elIAD.

CUARTA.Regulación específica.

La realización de estas actividades se regirán por lo establecido en la disposición  adicional  quinta  y en la
disposición transitoria  primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, en la Orden ECD/158/2014, de 5
de febrero, además de la siguiente normativa autonÓmica: Decreto 55/2012, de 6 de marzo, por el  que se
establece la ordenación  general de las enseñanzas deportivas  de régimen especial en Andalucía y la Orden de
5 de septiembre de 2012, por la que se desarrolla el currículo del bloque común de las enseñanzas deportivas
de régimen especial en Andalucía, y  en particular las que  regulen los procedimientos relativos a  las
enseñanzas deportivas de período transitorio  que impartan las federaciones deportivas.

;QUINTA. Comisión  de seguimiento.

g:«raNecución, seguimiento e interpretación del presente convenio, se constituirá  una comisión de
{jlgqlroíento  ¿impuesta  por  tres  personas en  representación de  la  Consejería de  Educación y  Deporte
$%librfecientes i#\centro público IAD, y dos en representación de la Federación. Los miembros de la Comisión
dté'$égulmiFnto serán nombrados por la persona que ejerza la Dirección del IAD. Ostentará la Presidencia de la

t!:y'ái$iÓh:(11% segutrniento la  persona titular  de la Jefatura de Estudios del IAD. Ejercerá la Secretaría una
per;lg  :qÍNnciqnarfa  perteneciente al  IAD, a la que  le corresponderá las funciones  definidas en el artículo  16 de

tQ rLqyl4P/l2Q&5, gb l  de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comprometiéndose las partes a

FsolySr de mutuo  acuerdo en el  seno de  la citada comisión, las  incidencias que  puedan sobrevenir en
áñjjgj#jiUn (b.éste  convenio relativas  a su interpretación, cumplimiento, extinción  y efectos. Los miembros de

lii..{pMisí6ñ de  seguimiento podrán designar suplentes que  les sustituyan en  los casos de ausencia,
enfermedad u otras causas justificados.

Su régimen de funcionamiento se sujetará a lo establecido en el Título  Preliminar, Capítulo 11, Sección 3'
de la Ley 40/2015, de l  de octubre y en el Título IV, del Capítulo 11, Sección I'  de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía

el Título

administ rativo
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SEPTIMA.Publicidad.

La Consejería de Educación y  Deporte, a través del  IAD, aparecerá como entidad organizadora a efecto de
publicidad, en todos  los medios y soportes de difusión  de dicha actividad  docente, todo  ello  de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que se regula la coordinación de la estrategia de imagen
institucional de la Administración de la Junta de Andalucía.

OCTAVA.Plazo devigencia.
Este Convenio se perfecciona con la prestación del consentimiento de las partes y curtirá efectos a partir de su

firma. Su plazo de vigencia será de cuatro años, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, antes de
su finalización  conforme  a lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de l  de octubre.

Sin perjuicio  de las causas de resolución  previstas en la cláusula  octava, el convenio  cesará en sus efectos con
[a  derogacíón normativa que regu]a  ]a formación deportiva de] periodo transitorio por ]a  normativa que
establezca las enseñanzas deportivas de régimen especial en relación con la modalidad deportiva que en cada
caso se trate.  En todo caso, en los términos que establezca la normativa  de aplicación se procurará que no se

cause perjuicio  alguno a los cursos que se estuvieranimpartiendo garantizando  la conclusión  de los mismos.

NOVENA. Resolución y extinción.
1. El Convenio se extingue por el cumplimiento  de las actuaciones que constituyen su objeto  o por incurrir

en causa de resolución.

6 2. Son ¿ausas de resolución del Convenio, las que se establecen a continuación,  que quedan supeditadas a
qüe se garantice por las partes que, en ningún caso, se pueda causar perjuicio alguno al desarrollo del curso
ácadé.mico, debiendo prevalecer la impartición efectiva de las enseñanzas:

El mutuo  acuerdo de las partes firmantes siempre que  quede garantizada la  continuidad  de las
en¿eñánzas du rante el curso académico.

El incumplimiento  de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.
El t.ránscurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
Lá extinción de personalidad de la Federación deportiva.
La imposibilidad sobrevenida de cumplir  con el objeto del convenio.
Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

-- Por cualquier  otra causa distinta  de las anteriores prevista en el convenio  o en otras leyes.

o el convenio  se procederá a su liquidación  al objeto  de determinar  las obligaciones  y compromisos

je las partes, con los efectos previstos en el  artículo 52 de la Ley 40/2015, de l  de octubre, de

Régiméñxl uríd i¿fo del Sector PÚ blico.

DÉCIMA. Modificación del  convenio.

convenio solo puede modificarse por acuerdo expreso de las partes durante su vigencia o de las
y requerirá el acuerdo unánime  de las partes.

UNDECIMA. Confidencialidad de la información y protección de datos.

Las partes intervínientes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento  dedatos  personales y a la libre circulación  de estos datosy  por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección  de datos). Así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de corresponsables de
los tratamientos propios  en los que se incorporen datos de carácter personal respectivamente recabados
como consecuencia de la ejecución del presente convenio conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento(UE) 2016/679 y cumplirán con las obligaciones de  información establecidas  en los artículos 13 y

14 del Reglamento General de Protección de Datos, en relación con aquellos interesados de los que se
obtengan datos personales.

Las partes firmantes  están obligadas  a implantar  medidas  técnicas y  organizativas necesarias que
garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y  eviten su alteración, pérdida,
tratamiento  o acceso no autorizado.

Asimismo, conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, las partes que suscriben, así como, todas las personas que intervengan en cualquier
fase del tratamiento de estos datos estarán sujetas al deber  de confidencialidad. Esta obligación, que se
mantendrá aún  cuando  hubiese finalizado la  relación del  obligado  con el  encargado o  responsable del
tratamiento, será complementaria  de los deberes de secreto profesional.

Las partes firmantes  del  convenio  quedan exoneradas de cualquier  responsabilidad que  se pudiera
generar por incumplimiento  de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de
quebrantamiento de  las obligaciones asumidas, la  entidad  que  los  hubiera cometido  responderá de las
infracciones en que hubiera incurrido.

Y en  prueba de conformidad, y  para fiel  cumplimiento  de  lo  acordado, se suscribe el  presente
convenio, por duplicado  ejemplar a un solo efecto, en el lugary  fecha arriba indicados.

DUCACIONYDEPORTE EL PRESIDENTE DE LA FEDERACION ANDALUZA
DETENISDE MESA

J11tltn c!= And :!lucía''------+
Cc :?:;.r

Edijca ii:é: W
ado Ote roCardenete Flores
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